
SECCIÓN PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD

ARTÍCULO 21. La Dirección de Atención Primaria a la Salud, tendrá además de las
facultades y obligaciones señaladas en el artículo 19, las siguientes:

I. Verificar que los programas los programas federales de primer nivel de atención
estén alineados a los procesos de promoción, prevención y atención médica
integral estatal con el fin de dar respuesta a los usuarios de los servicios
prestados;

II. Coordinar a las jurisdicciones sanitarias, a las clínicas dentales, unidades de
especialidades médicas, unidades médicas móviles, centro regional de desarrollo
infantil y estimulación temprana, clínicas de especialidades de salud mental, y a
los centros integrales de salud mental y atención a las adicciones y otras que sean
del primer nivel de atención;

III. Conducir y supervisar la organización y el funcionamiento de las jurisdicciones
sanitarias del Estado, así como coordinar la aplicación de los programas
asignados  de acuerdo a las normas establecidas para la prestación de los
servicios en materia de atención médica y evaluar su cumplimiento;

IV. Elaborar y proponer al Director General las estrategias y acciones para la atención
primaria a la salud en comunidades que no cuenten con infraestructura para
ofertar los servicios de salud;

V. Promover la ampliación de cobertura de los servicios de salud en localidades de
alta y muy alta marginación que no cuenten con unidades médicas, con base en el
modelo de atención correspondiente;

VI. Proporcionar los servicios de atención primaria a la salud, a través de las unidades
médicas y las unidades móviles, así como establecer o fortalecer las estrategias y
acciones considerando el componente comunitario en zonas marginadas y grupos
vulnerables;

VII. Supervisar los proyectos y programas de atención primaria a la salud;

VIII. Promover la prevención y control de enfermedades, a través de las brigadas
médicas;

IX. Supervisar la operación de las unidades médicas y unidades móviles bajo su
responsabilidad, así como gestionar el equipamiento y rehabilitación necesario
para la adecuada prestación de los servicios de salud;



X. Promover y concertar acciones y programas transversales con las dependencias y
entidades federales, estatales y municipales, para la atención de los determinantes
sociales de salud en la áreas comunitarias a su cargo;

XI. Integrar y analizar la información de los servicios de salud en materia de atención
médica de primer nivel, que permita en apego al modelo de atención  médica
vigente, la actualización del diagnóstico de salud en el Estado;

XII. Verificar que los programas que se aplican en las unidades médicas, se realicen
con apego a los manuales, reglamentos y procedimientos para la prevención,
detección y tratamiento oportuno de los padecimientos de la población;

XIII. Validar la programación de insumos para la atención de necesidades, con estricto
apego al presupuesto autorizado;

XIV. Analizar y proponer indicadores de medición que permitan evaluar las principales
causas de morbilidad y mortalidad en la población, con base al diagnóstico en
salud;

XV. Coordinar y participar en la ejecución de programas federales y estatales que
contribuyan a disminuir la pobreza extrema de la población vulnerable, a través de
la atención primaria a la salud;

XVI. Contribuir a que la atención primaria a la salud se otorgue con calidad y calidez,
así como promover el trato respetuoso y digno a los usuarios de los servicios por
parte del personal de salud del Organismo;

XVII. Vigilar y evaluar la aplicación de la normatividad emitida para el funcionamiento del
sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes atendidos en las unidades
médicas de primer nivel de atención; y

XVIII. Las demás que le confieran el superior jerárquico y las disposiciones legales
aplicables.

ARTÍCULO 22. La Dirección de Atención Primaria a la Salud para el desarrollo y
cumplimiento de sus facultades y obligaciones contará con los Departamentos siguientes:

I. Departamento de Promoción de la Salud;
II. Departamento de Prevención para la Salud; y

III. Departamento de Atención Médica Integral.


